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VIGÉSIMO CUARTA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/24) 

 
(Lima, Perú, 27 al 29 de abril de 2010) 

 
 
Cuestión 1 del 
Orden del Día: Transporte y Política Aérea 

 
Cuestión 1.9 del 
Orden del Día: Cargos adicionales en los boletos 

• Presentación sobre la Metodología de Calculo y detalles de cargos 
adicionales (IATA)  

 

 (Nota de estudio presentada por La Asociación de Transporte Aéreo Internacional - IATA) 
 

1.  La Industria del  Transporte Aéreo  no tiene una metodología de Cálculo para el cobro de 
Impuestos, Tasas y Cargos adicionales a la tarifa aérea, los mismos que forman parte del valor total del 
boleto aéreo.    Los Impuestos dependen directamente de las políticas tributarias de los gobiernos quienes 
establecen sus niveles.   Las tasas por servicios de Gobierno y/o aeropuertos son fijadas por la entidad que 
las recauda y los cargos adicionales a la tarifa,  son estructura de costos  que definen las Aerolíneas.  

2.  Para facilitar la administración de estos cobros, IATA ha desarrollado estándares de 
tecnología que permiten el registro de un Impuesto, Tasa o Cargo mediante la asignación de un Código 
único.   IATA edita la relación de códigos asignados por país y existen países que tienen más de un 
código. Mediante la identificación de estos códigos es posible el cobro dentro de los boletos aéreos y el 
pago a las entidades que los recaudan.  

3  En el Recibo de Pasajero que se edita con el Boleto Electrónico se detalla cada uno de los 
cargos incluidos en los boletos.  Según las normas de protección al consumidor de la Región el 
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responsable de la venta de un pasaje aéreo esta obligado a informar adecuadamente y con el detalle 
suficiente al cliente sobre estos Cargos. 

4.  Todos los cargos, tasas e impuestos impactan el precio y la demanda. Es indispensable el 
proceso de consulta antes de su aplicación. 

Medidas propuestas al Grupo de Expertos 

5.  Se invita al GEPEJTA a tomar conocimiento de la presente, presentación de la IATA 
(Adjunto) y adoptar las medidas que estime pertinentes. 
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IATA
Impuestos, tasas y cargos.

El costo total de un boleto es la suma de 
la tarifa de la Aerolínea, los impuestos, 
tasas y cargos adicionales a la tarifa.
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La tarifa la define la Aerolínea 
PASSENGER FEES & CHARGES - PFC

Impuestos determinados por los gobiernos
Tasas: cobros  fijos  de servicios de  Aeropuertos o 
terceros
Cargos sujetos a las condiciones de la Tarifa

Costos del Boleto

Administración de códigos
La AEROLINEA solicita  código y registra en IATA 
TTBS
IATA asigna código PFC 
Los sistemas electrónicos de emisión GDS 
automatizan la inclusión de los cargos  para 
facilitar/simplificar el cobro al pasajero. 
IATA ofrece a los Gobiernos el análisis de estos 
Cargos y pago mediante servicios Clearing House.
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Mas de 230 miembros IATA en TTBS
Una forma variable de financiar la infraestructura, 
algunos son reinvertidos
Los sistemas de emisión GDS automatizan  la inclusión 
de los cargos  para facilitar/simplificar el cobro al 
pasajero. 
IATA ofrece a Gobierno la compensación en el  
Clearing House y los BSP.

Costos  que forman parte del  total pagado

SV Code El Salvador (Sales Tax) 
EC Code Ecuador (Transportation Tax)
PA Code Panama (Tourism Tax)
PY Code Paraguay (Transportation Tax)
PE Code Peru (Sales Tax)
DY Code Peru (Tourism Tax)
NW Code Costa Rica (Tourism Tax)
XG Code Canada (Goods and Sales Tax)
US Code USA (Transportation Tax)
DO Code Dominican Republic (Transportation)

Impuestos decretados por gobiernos:
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No siempre  incorporadas al boleto vía código. 
Su incorporación  queda a criterio de cada aerolínea

WT - Ecuador (Security Fee) 
ED - Ecuador (Tourism Fee)
UX – Dominican Republic (Airport Authority Fee)
IG - El Salvador (Immigration Fee)
BK - Paraguay (Airport Departure Fee)
SQ - Canada (Airport Improvement Fee)
GX – Grand Cayman (Terminal Fee)
XY - USA (Immigration User Fee)

Tasas:

Impuesto de Pasajero en el Boleto (Code US, d)
Impuesto de Segmento de Vuelo (Code ZP, d)
Impuesto Internacional (Code US)
Ingresos recolectados a través del “FAA Trust Fund”
el cual paga:

Operaciones de Control de Tráfico Aéreo de la FAA
Control de Seguridad
Infraestructura Aeroportuaria 

USA reinvierte sus impuestos
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Las aerolíneas definen  cargos y construcción de sus 
tarifas según sus políticas comerciales y costos de 
operaciones.
IATA no lleva control ni registra estos cargos.
El Passenger Receipt o Comprobante de Boleto  es 
transparente para el usuario lleva detalle de cada cargo
En los países que se aplica IVA,  el costo total de la 
aerolínea  esta sujeto al pago de este impuesto.
Los países  preparan avisos para informar al usuario

Cargos de Aerolíneas  Q -YQ

.
           
           

 

Estimado Usuario de Transporte Aéreo Internacional y Nacional: 

Antes de efectuar la compra de su boleto aéreo lo invitamos a consultar 
e informarse sobre las condiciones de: 

1.- La reserva y/o la tarifa que ha elegido para su viaje, 
condiciones de transporte, todos los impuestos y tasas 
aeroportuarias incluidas en el precio total.  

2.- Limite de responsabilidad en la compra de vuelos reservados 
en conexión, en boletos y tarifas emitidos por separado o en 
compañías que no tienen acuerdos de interlinea entre si. 

3.- Una Tarifa “no reembolsable” (una vez pagado el valor de la 
tarifa así no viaje, no se devuelve el importe) y “no endosable” 
(sólo se puede volar en la aerolínea en la cual reservó su vuelo). 

4.- El “No Show” (cuando el pasajero no se presenta a volar y no 
avisa de ello con la debida anticipación) y como afecta los tramos 
y vuelos sub siguientes en su ruta total. 

5.- El uso obligatorio de los tramos del viaje en su boleto en 
secuencia, no es posible iniciar un viaje con el vuelo de retorno o 
con vuelos intermedios de la ruta. 

6.- Las horas de anticipación y límite que las aerolíneas establecen 
como obligación del pasajero para presentarse al aeropuerto a fin 
de cumplir con todos los controles previos a su embarque. 

7.- Las medidas y peso máximo permitido en una pieza de 
equipaje que se lleva en cabina y las medidas y peso máximo de 
un equipaje para embarque en la bodega del avión. 

8.- El costo por kilo de peso en exceso por maleta y/o el costo por 
número de pieza/maleta en exceso de lo permitido por la 
aerolínea. 

9.- Opciones de servicios en caso de demora más de seis (06) 
horas, cancelación de vuelo y cuando por alguna causa la aerolínea 
no lo puede embarcar en el vuelo reservado en Lima o en otro 
punto de su viaje. 

10.- Los recargos (pagos adicionales o penalidades) cuando no 
viaja en el vuelo reservado y su tarifa permite cambio de fecha de 
viaje antes de iniciar el viaje o durante el viaje. 

11.- Restricción de transporte de líquidos y gel en el equipaje de
mano. 

12.- Normas de la aerolínea internacional o nacional en caso de
entrega demorada, pérdida definitiva o daño del equipaje. 

13.- Información sobre los Documentos de Viaje, validez del
pasaporte y requerimientos de visa a los países que visita o
transita. La aerolínea no se hace responsable y no embarcará al
pasajero si no presenta en el aeropuerto la documentación
necesaria para el viaje. El chequeo anticipado por WEB (Internet)
no garantiza el embarque si la documentación del pasajero no está
en regla.  

14.- Una reserva y oferta de tarifa que reciba el pasajero, puede
cambiar entre la fecha en que se efectúa la reserva y el día en que
se emite el boleto. Las aerolíneas ofrecen tarifas especiales  que
requieren la compra simultánea al momento de efectuar la
reserva. 

15.- Un boleto emitido (pagado o no pagado), sólo puede anularse
el mismo día en que ha sido emitido. Al día siguiente de su emisión
es válido para reembolso, sólo si la condición de la tarifa lo
permite. 

16.- Los cargos administrativos en trámites de reembolsos
(algunas tarifas tienen descuentos en rutas parcialmente utilizadas
y/o por servicios administrativos) y el tiempo que dura el trámite
con la aerolínea. 

17.- Tanto la Convención de Montreal como la de Varsovia, de las
cuales Perú es país firmante, pueden aplicar y regir en su viaje
internacional, incluyendo las limitaciones de responsabilidad civil,
así como las normas para indemnización de equipaje perdido no
recuperado. Los objetos de valor no se portan en el equipaje de
bodega (la aerolínea no responde por estas pérdidas). 

18.- En los vuelos nacionales, es de aplicación la Ley Nº 27261 –
Ley de Aeronáutica Civil y su Reglamento (D.S. Nº 050-2001-MTC
Y modificatorias). 

El conocimiento de estas normas y condiciones antes de la compra de su 
boleto, lo ayudarán en la mejor elección de tarifa  y condiciones para su viaje  
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Esta información es registrada por GDS que programan 
sistemas,  las líneas aéreas, agencias de viajes y otros 
proveedores en la industria.

IATA reúne la información de Impuestos/Cargos/Tasas 
de  aeropuertos, autoridades civiles de la aviación, 
entidades recaudadores de impuestos registrados por 
representantes de líneas aéreas alrededor del mundo.

¿Quién utiliza esta información de 
Impuestos y cómo es recolectada? 
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Gracias
Adriana de Carbonel 

IATA SUCURSAL del PERU

carbonela@iata.org


